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Concentración de Delegados/as sindicales el pasado 6 de abril en la puerta de la Delegación provincial de Educación.
	Interinos

TOD@S POR TIEMPO DE SERVICIO
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	SUMARIO:

Acceso gratuito a museos – Jubilación Voluntaria a los 60 y retirada de la propuesta que modifica las Clases Pasivas – Reclamación de Trienios no abonados (Interinos y antigüos Interinos) – Nueva Orden que regula las Bolsas de Interinos – Gratificación Jubilación LOE – Oposiciones 2011 – NO a la GUERRA – Acuerdo de garantías  de USTEA para el profesorado Interino.
	PRÓXIMO SECRETARIADO Enseñanza.
Martes, 12 de abril a las 18.00 en la sede del sindicato


	CALENDARIO CONCURSO DE TRASLADOS

	Publicación Resolución vacantes definitivas.
	Primera quincena de mayo.

	Publicación Resolución adjudicación definitiva.
	Finales de mayo.


[image: image4.png]“La voz y la improvisacion
r en el teatro como instrumentos Utiles en el
del 3al 13 de

= N L1
proceso de Ensefianza-aprendizaje
mayo

Tutor: Rafael Rivera Sanchez

T —

B0 coresa de GREGORIOROMAN

e

CURSO DE FORMACION PRESENCIAL
Prehomologado por la CEJA: 40 horas
LUGAR: sede de USTEA-Cérdoba

PLAZO DE MATRICULA: del 1 de abrilal 3 de mayo.
USTEA NUMERO DE ALUMNOS/AS: 30
PRECIO: AFILIADOS/AS: 156  NO AFILIADOS: 30€

Para solicitar el curso y ampliar informacién: 957 456 411 Fax: 957 456 410
educacordoba@ustea.net  Ustea- Cérdoba, Av. De Granada, 9. Bajo (14009)

Ingresar el precio del curso en:
CAJASUR 2024 6135 71 3305504733
ORGANIZA USTEA (COORDINADORA DEL CURSO: M# José Espinosa Aguilar
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USTEA  junto con el resto de sindicatos de la Junta de Personal se moviliza por la PRÓRROGA DE LA JUBILACIÓN LOE

LOS SINDICATOS EXIGEN LA PRÓRROGA DE LA JUBILACIÓN LOE Y EL MANTENIMIENTO DE LAS GRATIFICACIONES
Desde el año 1991 se viene ejerciendo el derecho a la jubilación anticipada e incentivada al que han podido acogerse miles de docentes tras una larga trayectoria dedicada a la enseñanza pública. Esta actuación ha venido a reconocer la complejidad de la profesión docente, el esfuerzo que ha tenido que realizar el profesorado para actualizarse y adaptarse al continuo cambio normativo, tecnológico y social, la dificultad del ejercicio de enseñar con los problemas de convivencia existentes en los centros educativos y el estrés al que está sometido. La profesión docente es una de las más estresantes; está considerada de alto riesgo (Síndrome de Burnout). Así mismo, es necesaria la renovación de las plantillas docentes a fin de dar una respuesta adecuada a los nuevos retos formativos de la ciudadanía.

Las propias administraciones han reconocido la necesidad del jubilación anticipada para los docentes y prueba de ello está, por un lado la LOE que en su Disposición Transitoria Segunda establece: “Antes de la finalización, del periodo de implantación de la presente Ley, establecido en la disposición adicional primera, el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, procederá a la revisión del tiempo referido al régimen de jubilación voluntaria así como de los requisitos exigidos”. Y por el otro el Acuerdo de 20 octubre de 2005 que en su punto 3 establece: “Antes de finalizar el periodo de vigencia citado se estudiará su prórroga y, en su caso, la modificación de sus requisitos”.
Por las cuestiones antes planteadas y porque lo consideramos de justicia y una forma de reconocimiento a la labor docente todos los sindicatos de la Mesa Sectorial exigimos al Ministerio de Educación que sea consecuente con sus reiteradas promesas y que cumpla la Ley Orgánica de Educación iniciando las oportunas negociaciones en seno de la Mesa Sectorial de Educación con el objetivo de prorrogar la jubilación anticipada incentivada.

En consecuencia, las organizaciones sindicales mostramos nuestro total rechazo a la propuesta de la Consejería de Educación consistente en una rebaja sustancial de las gratificaciones que percibirán los docentes que se jubilen anticipadamente en la convocatoria del año 2011. Consideramos que es una falta de respeto a los miles de profesores que han dedicado su vida, en situaciones muy complejas y difíciles, a la profesión docente.

Finalmente, exigimos a la Consejería un cambio de actitud, la retirada de la actual propuesta y el mantenimiento, como mínimo, de las gratificaciones vigentes en el año 2010. Ante la actitud inflexible mostrada por la Administración en la última Mesa Sectorial realizaremos medidas de presión en los próximos días.

ANPE, CCOO, CSI•F, FETE-UGT, SADI y USTEA
ACCESO GRATUITO A MUSEOS
Acreditación del profesorado para el acceso gratuito a los museos y a los servicios de préstamo de las bibliotecas dependientes de los poderes públicos.
La legislación vigente (LOE, art. 104.3 y LEA, art. 23.8) faculta a los directores/as de los centros educativos para acreditar al profesorado con el fin de acceder gratuitamente a los museos y bibliotecas dependientes de los poderes públicos.

Para facilitar la elaboración de tarjetas de acreditación en este enlace podrá descargar una plantilla:
http://www.juntadeandalucia.es/averroes/bibliotecaescolar/index.php?option=com_content&view=category&layout=blog&id=41&Itemid=61
JUBILACIÓN ANTICIPADA
DE LOS FUNCIONARIOS A LOS 60 AÑOS

RETIRADA PROVISIONALMENTE LA PROPUESTA GUBERNAMENTAL

DE ARMONIZACIÓN DEL RÉGIMEN DE CLASES PASIVAS CON EL RGSS

La presión sindical ha hecho posible la retirada de la propuesta presentada por el Gobierno de armonización del Régimen de Clases Pasivas con el Régimen General de la Seguridad Social.

La Confederación Intersidical (a la que pertenece USTEA) denunció en su día la firma del Acuerdo Social y Económico en el que se consagran nuevos recortes en los derechos sociales, económicos y laborales, concretamente en las pensiones de las y los trabajadores del estado.

Este mismo acuerdo exige su adaptación al Régimen de las Clases Pasivas, con lo que el paréntesis abierto ahora no nos permite bajar la guardia, puesto que las intenciones del Gobierno van todas en la misma dirección: recortar derechos sociales con la excusa de mantenerlos.

La oposición sindical a esta propuesta ha sido y tiene que seguir siendo la clave para detener este proceso de recortes y agresiones a las trabajadoras y trabajadores en general, y al funcionariado público en particular. En este sentido, la Confederación Intersindical seguirá proponiendo al resto de organizaciones sindicales mantener un frente común y respuestas unitarias.
Reclamación de los trienios no abonados en su momento

DE MUCHO INTERÉS PARA INTERINOS

Y ANTIGUOS INTERINOS

 

QUE LA CEJA NO SE QUEDE CON VUESTRO DINERO.
Si con anterioridad a la fecha de 13 de mayo de 2007 trabajabais como docentes interinas/os y habíais cumplido entonces algún trienio, la CEJA ni os pagó en su momento ni os va a pagar ni un duro en concepto retributivo de trienios. El último posicionamiento que hemos conocido de la propia CEJA es que va a pagar los trienios no percibidos desde 2005 PERO SOLO A AQUELLAS PERSONAS QUE YA LOS HUBIERAN RECLAMADO Y MANTENGAN VIVA AÚN LA VÍA ADMINISTRATIVA.

En resumen, que para todas las personas que no hayáis reclamado con anterioridad o que habiendo reclamado abandonarais el proceso, USTEA os invita a iniciar el procedimiento porque tenemos todos los visos de ganar. 
Si se nos reconocieran solo los cinco años anteriores al reconocimiento de los trienios para los interinos, estaríais consiguiendo la percepción de los trienios no cobrados desde 2006, lo que ya supone un importe CONSIDERABLE. Pero, yendo más allá, si llegaran a prosperar las pretensiones de nuestro equipo jurídico, percibiríais todos los haberes que por este mismo concepto tuvierais acumulados desde mayo de 2002.

Quienes quieran comenzar la vía administrativa YA, poneros en contacto con la sede del sindicato a la mayor brevedad posible.
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Orden de que regula las bolsas de INTERINOS
USTEA HA PEDIDO LA RETIRADA DEL BORRADOR DE LA ORDEN Y HA DEFENDIDO LA EXPERIENCIA DOCENTE COMO UN VALOR DEL SISTEMA EDUCATIVO

Durante la Mesa Sectorial, USTEA ha recordado que el nuevo sistema de acceso y ordenación de las bolsas de profesorado interino que ha presentado la consejería, sólo cuenta con el apoyo del UGT, por lo que el 90% de la representación sindical se opone a este documento.
En este sentido, el sindicato ha manifestado que esta reforma supone un método poco claro, complejo e inútil, que va a llevar a que las bolsas de personal interino se vacíen cuando en 2012, se convoquen previsiblemente oposiciones bajo el modelo ordinario, con varios exámenes eliminatorios que hay que aprobar para poder ingresar de interino.
Para USTEA la experiencia es un valor clave en el profesorado que desprecia la propuesta de la CEJA al contemplar de manera residual el tiempo de servicio para formar parte y renovar las bolsas del profesorado no acogido a la Adicional Cuarta (con tiempo de servicio hasta 31 de julio de 2010).
Por otro lado, la imposición de que sólo los méritos formativos conseguidos en los últimos dos años sean válidos, es injusta y llevará al profesorado interino afectado a tener que realizar 300 horas formativas en este periodo, con el consiguiente coste personal y económico. Para USTEA este requisito no ayuda a planear modelos formativos coherentes y útiles para el profesorado.
Muchas son las aportaciones y enmiendas presentadas y amplia la oposición de USTEA y el resto de organizaciones sindicales, menos UGT. En este sentido, la CEJA se ha comprometido a convocar una nueva sesión de la mesa sectorial, cuando estudie las enmiendas mandadas por los sindicatos.
USTEA, por último, ha manifestado su miedo de que esta orden sea el inicio de una estrategia para eliminar cualquier posibilidad de ordenar por tiempo de servicio a todo el profesorado. La CEJA sabe que hay colectivos que van a recurrirla, cuando se publique, al entender que no respeta el principio de igualdad entre el profesorado que trabajó antes de agosto de 2010 y el que no. La experiencia jurídica nos indica que el TSJA, en anteriores ocasiones como la demanda contra las listas del ministerio (para Ceuta y Melilla), se ha decantado por anular el tiempo de servicio como prioritario a la hora de ordenar las bolsas.
USTEA seguirá informando y convocará asambleas para conocer la opinión del colectivo y tomar las medidas de presión sindical necesaria para que los derechos del profesorado interino no retrocedan.

GRATIFICACIÓN EXTRAORDINARIA POR JUBILACIÓN VOLUNTARIA

USTEA SE OPONE AL RECORTE DE LA GRATIFICACIÓN EXTRAORDINARIA POR JUBILACIÓN VOLUNTARIA ANTICIPADA
El recorte supone una media de 1373 euros para el profesorado de primaria, 1422 para el de secundaria y 1643 para el cuerpo de inspección.

USTEA se opone enérgicamente a semejante recorte, en tanto en cuanto vulnera claramente el espíritu del Acuerdo de 29 de marzo de 2007 y ha exigido a la Consejería en la Mesa Sectorial que los docentes andaluces que este año van a acogerse a la jubilación voluntaria anticipada LOE cobren, al menos, la misma cantidad que cobraron los docentes que se jubilaron en 2010.

OPOSICIONES MAESTROS 2011

Tras la presión intersindical en el tema de las Oposiciones al Cuerpo de Maestros para el curso 2010-11, la mayoría de las comunidades autónomas han apoyado la propuesta del Ministerio de Educación de convocar oposiciones para el cuerpo de maestros. Son diez las comunidades que han comunicado oficialmente al Ministerio su intención de oferta de empleo público. Entre ellas Andalucía, Aragón, Baleares, Cantabria, Cataluña, Comunidad Valenciana, Galicia, Madrid, Navarra y País Vasco. Por otra parte Castilla-La Mancha y Canarias han comunicado que no van a convocar y Asturias, Murcia, Castilla León, Extremadura y La Rioja aún lo están estudiando.

USTEA ha editado un interesante informe sobre estas oposiciones, lo puedes consultar en nuestra web o solicitarlo a la sede del sindicato.
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USTEA CÓRDOBA DICE NO A LA GUERRA

El pasado domingo, 27 de marzo, se celebró una concentración en el Bulevar del Gran Capitán contra la intervención militar en Libia. USTEA estuvo presente y el comunicado que había sido elaborado por la responsabilidad de Sociopolítico provincial se asumió por parte de las organizaciones convocantes y se leyó en el acto. Es el que adjuntamos a continuación:

Una vez más somos testigos de como un conflicto en una región sirve de excusa para la intervención militar de los estados occidentales, capitaneados por EEUU. Estados que en otros tiempos les reían las gracias a estos dictadores, a los que consideraban sus aliados y amigos, a los que atiborraban de armas para que defendieran sus intereses económicos y políticos en el Mediterráneo. No olvidemos, que el dictador Gadafi, está en posesión de la llave de oro de Madrid entregada en acto solemne por el alcalde Gallardón, con la única ausencia digna de los concejales de IU.

Desde USTEA, denunciamos, el papel que están jugando los medios de comunicación occidentales, que de una manera irresponsable, aportan una información descontextualizada y manipulada sobre los conflictos sucedidos en Libia, todo ello con la finalidad de crear el caldo de cultivo ideológico favorable a la intervención y para disminuir las críticas por parte de la ciudadanía de los países occidentales.

Condenamos de forma tajante y contundente la intervención militar estos estados, entre ellos, España, denunciamos la hipocresía y el doble rasero que utilizan dichos países para justificar su intervención. Lo hacen bajo la excusa de defensa de los derechos humanos y la democracia del pueblo libio. Hoy existen el mundo 32 conflictos parecidos al de Libia que no han conseguido la “generosidad” de los países occidentales para su solución. 
Estos estados que no han hecho nada por otros pueblos que están sufriendo genocidios como los pueblos saharaui y palestinos que además han sido reconocidos por la ONU en sus resoluciones.

No podemos olvidar experiencias anteriores (Yugoslavia, Irak, Afganistán), no son los derechos humanos, no es la democracia libia lo que se defiende, el fin de estos ataques es el control de los cambios políticos que se están produciendo en la zona, para encauzarlos de acuerdo con los intereses económicos de las empresas occidentales que operan en Libia.

Esta intervención esconde intereses económicos y estratégicos. Es el control de la zona y de África, es el control de los recursos naturales de Libia (petróleo y gas). Esta intervención tiene sabor a petróleo.

Apoyamos al pueblo libio que luchan de manera justa por sus derechos laborales, sociales y políticos. Creemos que es el pueblo libio el único actor para decidir su futuro como nación. Son las mujeres y hombre de Libia los que han de resolver sus conflictos y no las grandes potencias, cuyas intervenciones militares solo pueden traer el empeoramiento de las condiciones de vida de la población, la muerte de trabajadores y trabajadoras libias y la destrucción de las infraestructuras del país.

Una vez más, NO A LA GUERRA 
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este es nuestro Acuerdo de
Garantias de Empleo y
Estabilidad del Profesorado

Estabilidad laboral inx ra todo el profesorado interino que al-
cance los tres afios de tiem| icio. La Consejeria de
Educacién debe comprometerse a garan! stabilidad laboral,
hasta el momento de la jubilacién, del Profesorado Interino que tenga
al menos tres afios de servicio en las listas de interinidades de la
Consejerfa de Educacién

Garantizando de esta manera el empleo de los docentes interi-
nos que por distintas razones no logren superar las convocatorias de
Acceso a la Funcién Piblica DocenteAquelios docentes que sean llama-
dos a cubrir puestos con caracter de Interinidad por los servicios de
gestion de recursos humanos de las correspondientes delegaciones de
educacion, pasaran a formar parte de unas listas ordenadas exclusiva
mente por tiempo de servicio, teniendo la posibilidad de estar en mas
de una lista hasta el momento de ser llamado para cubrir un puesto de
trabajo de manera interina.

Ordenacién de listas por tiempo de serviclo, con posibilidad de
optar a diferentes bolsas.

Los/as docentes mayores de 55 afios reduciran su movilidad a
1a comarca por la que opten y tendran un empleo estable.Este profeso-
rado continuaré siendo eximido del requisito habitual de participar en
10s procedimientos de seleccién que se convoquen, con el inico requi-
sito de tener cumplidos los 55 afios de

<ién en BOJA de la convocatoria de of

=) APOYA LAS MOVILIZACIONES




[image: image9][image: image10][image: image11]
